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EXTRACTO DEL ACTA 31/2016 DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA Y URGENTE 
CELEBRADA POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EL DÍA 24 DE MAYO DE 
2016. 
 
 

O R D E N  D E L  D Í A 
 
 
1.- Justificación de la urgencia de la convocatoria. 

 
Ac. 345/2016. Declaración de urgencia estimada por unanimidad motivada en 

que la prestación del servicio debe comenzar el día 25, por lo que procede a la mayor 
brevedad adjudicar la concesión que aquí se trae, a la vista de la presentación íntegra 
de la documentación necesaria para ello por el adjudicatario. 
 
2.- Adjudicación, mediante procedimiento negociado sin publicidad por 
exclusividad, del contrato de patrocinio para la celebración con sede oficial en el 
municipio de Las Rozas de Madrid, de un torneo de pádel incluido en el circuito 
internacional “World Pádel Tour 2016”. 
 
 Ac. 346/2016. 1º.- Disponer (D) la cantidad de 37.281,28 euros, con cargo a la 
aplicación presupuestaria 107.3410.22608 del Presupuesto de la Corporación para el 
ejercicio 2016. 

 
2º.- Adjudicar, mediante procedimiento negociado sin publicidad, por 

exclusividad, el contrato de patrocinio para la celebración con sede oficial en el 
municipio de Las Rozas de Madrid, de un torneo de pádel incluido en el circuito 
internacional “World Padel Tour 2016” a Setpoint Events S.A. en la cantidad de 
30.810,98 euros, excluido IVA, con la mejora consistente en instalación perimetral de 
leds en descansos con logos a color. 

 
3º.- Notificar el presente acuerdo al interesado debiendo proceder a la firma del 

contrato en el plazo máximo de 15 días a contar desde la fecha de recepción de la 
notificación del presente acuerdo. 

 
4º.- Publicar la adjudicación en el perfil del contratante. 
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